
 
 
 
 
 
 

MINUTA CI-008-2024 

GOBIERNO 
DE COSTA 

RICA 

Comisión Técnica Interinstitucional 
para la Gestión de Acuíferos            
DE-42929-MINAE-MAG 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Modalidad: virtual, mediante plataforma zoom 

 

Asistentes: 

- Senara: Alonso Alfaro, Roberto Ramírez 

- AyA: Viviana Ramos, Héctor Zúñiga 

- DA-MINAE: José Miguel Zeledón, Syra Carrillo 

 

Se inicia la sesión al ser las 11 horas con 05 minutos del 10 de diciembre del 2024 

 

Comprobación de quorum  

 

Tema 1. Aprobación de agenda 

Acuerdo 01: Se aprueba la agenda de la sesión conforme el siguiente detalle: 

Tema 1.  Aprobación de agenda  

Tema 2. Cronograma 2025  

Tema 3. Estado de las Minutas  

Tema 4.  Estado de elaboración de los reportes de monitoreo de acuíferos  

Tema 5.  Estado de reportes de monitoreo de acuíferos (Propuesta DA). 

Varios: Seguimiento disponibilidad de agua acuíferos costeros Santa Cruz. 

 

Tema 2. Cronograma 2025 

Mediante email Roberto Ramírez solicitó cambiar para el 2025 el día de las reuniones ordinarias, 

proponiendo el viernes como alternativa. Debido a ello se procede a deliberar sobre el día mas 

apropiado para el cambio conforme agendas. 

 

Acuerdo 02: Las reuniones ordinarias del 2025 se realizarán los miércoles en la mañana de 10:00 a 

12:00, se compartirá el calendario con este ajuste.  

 

Tema 3. Estado de las Minutas  

Se encuentran pendientes de firma las minutas CI-006-2024 y CI-007-2024 

 

Acuerdo 03: El día de hoy se procederá a la firma de los respectivos documentos.  
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Tema 4.  Estado de elaboración de los reportes de monitoreo de acuíferos  

Syra Carrillo expone la condición actual del estado de los reportes de monitoreo de acuíferos. 

 AyA 

➢ Actualización: Dic 2021-Dic 2023 

- AC Sámara, AC Mantas-Agujas: atendidas observaciones presentadas por la Dirección de 

Agua, pendiente el traslado de los documentos al CTI para revisión previa a sesión ordinaria 

Alonso Alfaro indica que no hay objeción por parte de Senara para proceder con la aprobación. 

 

Acuerdo 04: Se aprueban los reportes de monitoreo de los Acuíferos Playa Sámara y Mantas-

Agujas con actualización a diciembre 2023. 

 

➢ Actualización: Dic 2021-Jun 2024 

- AC Playa Potrero, AC Playa Brasilito: pendiente de compartir del documento para 

retroalimentación inicial. 

Acuerdo 05: Héctor Zúñiga se compromete a entregar los reportes para retroalimentación inicial a 

más tardar el viernes 13 de diciembre del presente año. 

 

SENARA 

➢ Actualización: Dic 2021-Jun 2023 

- AC Huacas-Tamarindo, AC Sardinal: atendidas las observaciones de la DA. Pendiente el 

traslado de los documentos al CTI para revisión previa a sesión ordinaria  

 

Alonso Alfaro se compromete a conversar con Clara Agudelo e informar la fecha que se 

compartirán los documentos al CTI. 

 

DA-MINAE 

➢ Actualización: Dic 2021-Jun 2023 

- AC Coco-Ocotal, AC Panamá: compartido para retroalimentación set/2024, Senara brinda 

observaciones el 04/11/2024. Se comparte (05/11/2024) mediante email al CTI la versión 

con las observaciones recibidas.  

 

Viviana Ramos indica que aún están pendientes de compartir las observaciones y solicita tiempo 

hasta el miércoles 18 de diciembre 2024 para compartirlas. 
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Tema 4.  Estado de los reportes de monitoreo de acuíferos  

La Dirección de Agua, presenta una propuesta para agilizar el control y seguimiento de los acuíferos 

basada en la información del monitoreo del agua subterránea (nivel, calidad), teniendo como 

principales acciones la revisión constante de los registros, el análisis de anomalías y la elaboración 

de un plan de acción que permita la atención, todo lo anterior con el fin de fundamentar acciones que 

permitan la gestión sostenible de los acuíferos monitoreados.    

 

Acuerdo 06: Se avala hacer un cambio en el reporte de seguimiento de los monitoreos y la DA 

compartirá a la mayor brevedad un borrador del procedimiento, para ser conocido en la próxima 

reunión, para la implementación de este. 

 

Varios: 

- Seguimiento disponibilidad de agua acuíferos costeros Sta Cruz. 

Viviana Ramos hace de conocimiento a los presentes que, a nivel de AyA, han realizado sesiones 

internas de trabajo con el fin de valorar técnicamente la disponibilidad de los acuíferos (determinada 

por el CTI en el 2023), considerando los requerimientos de distribución para el abastecimiento 

público.    

Roberto Ramírez, comentó que los dos órganos son diferentes, el CTI tiene representación de 

SENARA, Dirección de Agua del MINAE y el Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillados, mientras que CONIMBOCO, existes representantes de A y A, DA-MINAE y 

SENARA y otras organizaciones ASADAS y Cámaras, etc. , por lo que el CTI, tiene dentro de las 

actividades primordiales de disponibilidad del acuífero, en tanto CONIMBOCO promueve la 

coordinación entre actores para el manejo integral de los acuíferos Nimboyores, Playa Potrero, 

Playa Brasilito y Huacas Tamarindo, todos ubicados en el Cantón de San Cruz, Guanacaste. 

 

Finaliza la sesión al ser las 11 horas con 45 minutos del 10 de diciembre del 2024.  

 

AyA 
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Syra Carrillo 
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